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UNE-EN-10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que
en cada caso corresponda (UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155
o UNE-EN-10164). Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios,
la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de
las características, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de
esa característica sobre cuatro (4) nuevas probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3.2): Cada unidad
de inspección será controlada mediante ensayos sobre un producto mues-
tra. Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios, la unidad
de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las carac-
terísticas, no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa carac-
terística sobre cuatro (4) nuevos productos muestra de la unidad de ins-
pección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensa-
yos obligará a rechazar la unidad de inspección.

Características mecánicas (620.3.1.2): Cada unidad de inspección será
controlada mediante ensayos sobre dos (2) juegos de probetas, que se
tomarán, según se especifica en la norma UNE-EN-10025 o en la norma
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda
(UNE-EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, la unidad de inspección
será aceptada. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, la unidad
de inspección será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no satis-
factorio, se efectuará un nuevo ensayo completo de todas las características
mecánicas sobre dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de ins-
pección correspondiente. El resultado se considerará satisfactorio si la
media aritmética de los resultados obtenidos supera el valor mínimo garan-
tizado y todos los resultados superan el noventa y cinco por ciento (95%)
de dicho valor. En caso contrario la unidad de inspección será rechazada.
En el caso de Rm además de lo citado anteriormente, la media aritmética
será inferior al valor máximo garantizado y todos los resultados serán
inferiores al 105 por 100 de dicho valor.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, podrá fijar otros
criterios de aceptación y rechazo.

620.6 Almacenamiento.—Los perfiles y chapas de acero laminados en
caliente para estructuras metálicas, se almacenarán de forma que no se
perjudique su estado de conservación.

620.7 Medición y abono.—La medición y abono de los perfiles y chapas
de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se realizará
de acuerdo con lo específicamente indicado en la unidad de obra de la
que formen parte.

En acopios se medirán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medi-
dos por pesada en báscula debidamente contrastada.

620.8 Especificaciones técnicas y distintivos de la calidad.—El cum-
plimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por
medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones
estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar
constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 620

UNE 7 472. Materiales Metálicos. Ensayos de plegado simple.
UNE 7 474. Materiales metálicos. Ensayo de tracción.
UNE 7 475. Materiales metálicos. Ensayo de flexión por choque sobre

probeta Charpy.
UNE 36 521. Productos de acero. Sección en I con alas inclinadas (An-

tiguo IPN). Medidas.
UNE 36 522. Productos de acero. Perfil U normal (UPN). Medidas.
UNE 36 524. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles HE de

alas anchas y caras paralelas. Medidas.
UNE 36 525. Productos de acero. Perfil U comercial. Medidas.

UNE 36 526. Productos de acero laminados en caliente. Perfiles IPE.
Medidas.

UNE 36 541. Productos de acero. Redondo laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 542. Productos de acero. Cuadrado laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 543. Productos de acero: Barras rectangulares de canto vivo,
laminadas en caliente. Medidas y tolerancias.

UNE 36 547. Productos de acero. Hexagonal laminado en caliente. Medi-
das y tolerancias.

UNE 36 559. Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual
o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales sobre la for-
ma y sobre la masa.

UNE-EN 1011. Soldeo. Recomendaciones para el soldeo de materiales
metálicos.

UNE-EN 10024. Productos de acero laminados en caliente. Sección en
I con alas inclinadas. Tolerancias dimensionales y de
forma.

UNE-EN 10025. Productos laminados en caliente, de acero no aleado,
para construcciones metálicas de uso general. Condicio-
nes técnicas de suministro.

UNE-EN 10027. Sistemas de designación de aceros.
UNE-EN 10034. Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias dimen-

sionales y de forma.
UNE-EN 10055. Perfil T de acero con alas iguales y aristas redondeadas

laminado en caliente. Medidas y tolerancias dimensio-
nales y de forma.

UNE-EN 10056. Angulares de lados iguales y desiguales de acero estruc-
tural.

UNE-EN 10113. Productos laminados en caliente para construcciones
metálicas. Aceros soldables de grano fino.

UNE-EN 10137. Planchas y planos anchos de acero de construcción de
alto límite elástico en las condiciones de templado y reve-
nido o endurecidos por precipitación.

UNE-EN 10155. Aceros para construcción metálica con resistencia mejo-
rada a la corrosión atmosférica. Condiciones técnicas
de suministro.

UNE-EN 10164. Aceros de construcción con resistencia mejorada a la
deformación en la dirección perpendicular a la superficie
del producto. Condiciones técnicas de suministro.

UNE-EN 10279. Perfiles en U de acero, laminados en caliente. Tolerancias
dimensionales, de la forma y de la masa.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

4516 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se convocan ayudas a las Fede-
raciones Deportivas Españolas por la asistencia de direc-
tivos españoles, pertenecientes a Comités Ejecutivos de
organismos internacionales, europeos e iberoamericanos,
a las reuniones que les convoquen.

De acuerdo con lo establecido en la base sexta, punto cuarto, de la
Orden de 23 de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por
la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes,
podrán solicitar ayudas las Federaciones Deportivas Españolas para com-
pensación de los gastos incurridos por la participación de sus miembros
en Comités Ejecutivos de Organismos Deportivos Internacionales.

Con el fin de desarrollar los programas de las Federaciones Deportivas
Españolas y asegurar la presencia de directivos españoles en los Comités
Ejecutivos de las Federaciones Internacionales se convocan estas ayudas.

En uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 286/1999,
de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del Consejo Supe-
rior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas
para compensación de los gastos incurridos por la participación de sus
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miembros en Comités Ejecutivos de Organismos Deportivos Internacio-
nales, con cargo a la aplicación presupuestaria 134-B concepto 482.12.12.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y finalidad.—Se convocan ayudas a las Federaciones
Deportivas Españolas para compensación de los gastos incurridos por la
participación de sus miembros en Comités Ejecutivos de organismos depor-
tivos internacionales.

Segundo. Solicitudes.

2.1 Podrán presentar solicitud todas las Federaciones Deportivas
Españolas que cumplan con los objetivos de esta convocatoria.

2.2 Las solicitudes de subvención, para compensación de los gastos
incurridos por la participación de sus miembros en Comités Ejecutivos
de organismos internacionales, deberán presentar la siguiente documen-
tación:

Presentación del formulario establecido, a tal efecto, de manera indi-
vidualizada por cada interesado, con el conforme del Secretario general
de la Federación Española, acompañada de la convocatoria y orden del
día de la reunión.

Billete original utilizado.
Factura de la agencia de viajes que expidió el billete.
Recibo de la bolsa de estancia.
Documentación requerida para el transporte en vehículo particular,

si se ha utilizado este medio, y certificado de asistencia del organismo
que convoca.

2.3 El plazo de instancias a esta convocatoria se iniciará al día siguien-
te de la recepción de la convocatoria de asistencia al Comité Ejecutivo,
del organismo internacional al que se pertenezca, en la Federación Espa-
ñola y finalizará transcurridos quince días naturales a la fecha de cele-
bración de la reunión.

2.4 Las instancias irán dirigidas al Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, bien directamente o a través de cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2.5 Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Tercero. Procedencia y cuantía.

3.1 En el caso que la Federación Internacional esté compuesta por
menos de 50 países, o la Federación Europea por menos de 30 países
sólo se concederá la ayuda para un máximo de dos miembros españoles
en el Comité Ejecutivo.

3.2 En el caso que la Federación Internacional esté compuesta por
menos de 10 países sólo se abonará la ayuda a un único representante.

3.3 En el caso que un miembro español de Federación Olímpica, repre-
sentada por más de 200 países, pertenezca a su vez a alguna otra Comisión
deportiva de máximo interés, podrá ser objeto de ayuda con autorización
expresa del Consejo Superior de Deportes, previa presentación de la soli-
citud.

3.4 La cantidad, objeto de la subvención, comprende exclusivamente
viaje en clase turista y bolsa de estancia de 90,15 euros diarias. Estas
ayudas podrán considerarse desde el día anterior al inicio de la actividad
hasta el día siguiente de finalizada la misma, siempre y cuando efecti-
vamente se haya viajado esos días. Si el viaje es transoceánico, podrán
considerarse dos días antes del inicio de la reunión y dos después de
finalizada la misma, si se ha viajado en esos días.

3.5 En el supuesto que el viaje se realice en automóvil, el kilometraje
se abonará a razón de 0,17 euros kilómetro, y se deberá justificar el motivo
por el que no se ha utilizado medio de transporte regular, especificando
la clase de vehículo utilizado, matrícula y documento nacional de identidad
del solicitante. Igualmente, en este caso, deberá adjuntarse recibo, inde-
pendiente del de la bolsa de estancia, en el que se indique el kilometraje
efectuado por los 0,17 euros kilómetro y el importe total. Asimismo, en
este caso se deberá aportar certificado del organismo que convoca donde
se acredite fehacientemente la asistencia a la reunión.

3.6 En cualquier caso se establece una ayuda máxima de 2.705 euros
anuales por solicitante, salvo autorización expresa del Consejo Superior
de Deportes.

3.7 En ningún caso se abonarán ayudas si los gastos de viaje y estancia
corren a cargo de la organización de la reunión.

Cuarto. Procedimiento.

4.1 El órgano instructor del procedimiento es la Dirección General
de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Real Decre-

to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del
Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

4.2 La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante o la
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía.

4.3 El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo previsto
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

4.4 La notificación al interesado se realizará, de conformidad con
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes
a las Federaciones Deportivas Españolas.

Quinto. Resolución.

5.1 La concesión o denegación de estas subvenciones será adoptada
por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la
Orden de 23 de enero de 1998.

5.2 El plazo máximo para la Resolución del procedimiento será de
seis meses, computados a partir del día siguiente a la recepción de la
solicitud, entendiéndose desestimada una vez transcurrido el plazo para
resolver, si no hubiese recaído Resolución expresa de conformidad con
lo previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

5.3 La Resolución que ponga fin al procedimiento será definitiva y
contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo
establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Sexto. Justificación.

6.1 La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo pre-
visto en la base sexta, apartado cuarto de la Orden de 23 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas y subvenciones del Consejo Superior de Depor-
tes y por lo que se refiere a la justificación, las Federaciones Deportivas
Españolas perceptoras de este tipo de subvenciones, estarán obligadas
a lo estipulado en la base quinta, apartado 2, de la Orden de 23 de enero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), reguladora de concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios del
Consejo Superior de Deportes, y asimismo al Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de subven-
ciones públicas a tenor del cumplimiento del proyecto y de la correcta
aplicación del gasto, dentro de los noventa días siguientes a la finalización
de la actividad, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable
que fuera pertinente.

Séptimo. Recursos.

7.1 La presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes ante el mismo organismo que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Octavo. Régimen Jurídico.

8.1 En aquellas cuestiones no reguladas por la presente Resolución,
se estará a lo dispuesto en la Orden de 23 de enero de 1998 por la que
se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con
cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, en
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el Real Decreto 2225/1993, por la que se aprueba el Reglamento de pro-
cedimiento para la concesión de Subvenciones Públicas, en el Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, así como en las demás normas
que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de enero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001, «Boletín
Oficial del Estado» del 9), el Director general de Deportes, Guillermo J.
Jiménez Ramos.

4517 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2002, de la Real Academia
Nacional de Medicina, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de diez plazas de Académico Correspon-
diente.

La Real Academia Nacional de Medicina convoca para su provisión,
plazas de Académico correspondiente en las Secciones:

Sección II —Medicina—: Cuatro plazas.
Sección III —Cirugía—: Cuatro plazas.
Sección V —Farmacología y Medicina Física—: Dos plazas.

Tendrán que reunir los candidatos que opten a dichas plazas, mediante
instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente de la Real Academia
Nacional de Medicina, conforme al artículo diez de los Estatutos, los siguien-
tes requisitos:

1. Ser español.
2. Tener el grado de Doctor en Medicina.
3. Contar con diez años, al menos, de antigüedad en el ejercicio de

la profesión.
4. Haberse distinguido en las materias de su especialidad adjuntando

currículo vitae.
5. Presentar una Memoria original relacionada con la especialidad

de la Sección a la que corresponde la plaza solicitada.

Las solicitudes de los aspirantes y memorias se recibirán en la Secre-
taría de la Academia, calle Arrieta, número 12 (28013 Madrid), en el plazo
máximo de treinta días naturales a partir de la presente publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2002.—El Académico Secretario, Juan Jiménez
Collado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4518 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta, sobre coo-
peración en programas y actuaciones dirigidos específi-
camente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2001 al Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a 6 de febrero de 2002.—El Secretario general técnico, Luís

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Ciudad de Ceuta sobre cooperación en

programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: Don Juan Jesús Vivas Lara, Presidente de la Ciudad
de Ceuta, nombrado mediante Real Decreto 113/2001, de 7 de febrero,
elegido por la Asamblea de Ceuta en la sesión celebrada el día 6 de febrero
de 2001 en nombre y representación del Órgano de Gobierno de la Ciudad
de Ceuta, en uso de las facultades que le confiere el Reglamento de la
Presidencia.

Y de otra: Doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 21, de 5 de febrero de 2000), en nombre y representación del citado
Organismo Autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decre-
to 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre, y Real Decreto
774/1997, 30 de mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua
capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito el 16 de abril de 1998 para llevar a
cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres entre
el Instituto de la Mujer y la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, como orga-
nismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito el 16 de abril de 1998, los pro-
gramas que se llevarán a cabo en el ejercicio de 2001 y que se reflejan
en el presente Convenio específico, son conformes con la propuesta ela-
borada por la Comisión de seguimiento, en reunión celebrada el día 14
de febrero de 2001.

Tercero.—Ambas partes declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio específico existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Ciudad de Ceuta.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley de 13
de enero de 1999, habilita a la Administración General de Estado y a
los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar
Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas
competencias, y el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye del ámbito
de aplicación de la Ley citada, los Convenios de colaboración que celebre
la Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos con
las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer y la Ciudad Autónoma de Ceuta,
a través de la Consejería de Bienestar Social, están habilitados para la
suscripción de este convenio específico, el cual quedará fuera del ámbito
de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran
presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios del Real Decre-
to Legislativo 2/2000.

Quinto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Ciudad
de Ceuta, a través de la Consejería de Bienestar Social, para desarrollar
los proyectos que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
seis de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del
Convenio suscrito el día 16 de abril de 1998, ambas partes acuerdan sus-
cribir el presente Convenio específico, que se regirá por las siguientes


